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INTRODUCCIÓN:  
 
En esta optativa profesionalizante practica
básicos e intermedios, así mismo, se estudian las diferentes técnicas diagnósticas para identificar los diferente
fisiológicos y patológicos según los diferentes sistemas orgánicos de los bovinos considerando la edad, fin zootécnico y raza
factores predisponentes en su presentación.

 
 
COMPETENCIA: 
 
 Resuelve las alteraciones y procesos patológicos
profilácticos  con el objeto de promover la salud y bienestar de los bovinos

 
 
PRÁCTICAS: 
 
Práctica 1. Elaboración de historia clínica
1.1 La hoja clínica aplicable en forma metodológica para la evaluación de aparatos y sistemas de los bovinos.
1.2 Métodos de contención para realizar la exploración física de los bovinos.
 
Práctica 2. Enfermedades del aparato locomotor de los bovinos.
2.1 Factores determinantes que ocasionan problemas en el aparato locomotor de los bovinos, estableciendo un programa 
terapéutico y profiláctico para su control.
2.2 Aparato locomotor de los bovinos en estática y en dinámica, procedimientos físicos para establecer un diagn
terapéutico. 
2.3 Casos clínicos de problemas pódales en bovinos.  
 
Práctica 3. Enfermedades de la glándula mamaria.
3.1 Manejo de la ordeña en hatos con ordeña mecánica y manual
enfermedades de la ubre. 
3.2 Pruebas diagnósticas de mastitis sub clínica y establecerá planes y medidas terapéuticas y profilácticas para el control de la
mastitis.  
 
Práctica 4. Enfermedades del aparato respiratorio de los bovino s.
4. Métodos diagnósticos para la exploración y evaluación del aparato respiratorio de los bovinos, identificando las alteraciones 
presentes y a los que establecerá un plan terapéutico para su resolución. 
 
Práctica 5. Enfermedades del sistema nervioso.
5.1 Metodología diagnóstica para la exploración del sistema nervioso de los bovinos.
 
Práctica 6. Enfermedades del aparato reproductor de las vacas.
6.1 Exploración del aparato reproductor de las vacas, identificando diagnóstico de gestación, patologías como anestro, quis
foliculares y luteínicos, estableciendo para éstos últimos un plan terapéutico.
6.2 Las labores de parto y la resolución de posibles distocias. 
6.3 Proceso fisiológico del puerperio, estableciendo planes terapéuticos para la resolución 
6.4 Protocolos terapéuticos para la resolución de retenciones placentarias.
6.5 Protocolo terapéutico para la resolución de prolapsos vaginal y uterino en vacas.
 
Práctica 7. Enfermedades del aparato digestivo
7.1 Factores que ocasionan alteraciones en el aparato digestivo de los bovinos, mediante la metodología diagnóstica. Resolver los 
problemas, estableciendo planes terapéuticos y profilácticos.
7.2 Etiologías que provocan alteraciones en el aparato digestivo de los bovinos, estableciendo planes
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Práctica 8. Enfermedades de los becerros . 
8. Manejo de la recría de reemplazos bovinos, aplicando planes y medidas terapéuticas y profilácticas para el desarrollo de los 
becerros. 
 
Práctica 9. Enfermedades del sistema tegumentario. 
9.1 Los agentes etiológicos que afectan piel y faneras de los bovinos, estableciendo un programa terapéutico y profiláctico para su 
control. 
 
Práctica 10. Enfermedades del sistema circulatorio.  
10.1 Metodología para atender los problemas del sistema circulatorio de los bovinos. 
 
Práctica 11. Enfermedades metabólicas. 
11.1 Planes terapéuticos para la resolución de alteraciones metabólicas en vacas. 
 
Práctica 12. Programas Profilácticos. 
12.1 Alteraciones infecto-contagiosas en las unidades de producción. 
12.2 Planes y programas profilácticos para las enfermedades infecto-contagiosas en las unidades de producción. 

 
 
ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE Y ENSEÑANZA: 
 
Las prácticas se realizarán en forma aleatoria obedeciendo a la presentación de casos clínicos en las unidades de producción, 
debiendo realizar un mínimo de 8 de las 12 programadas. 

 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 
 
Asistencia a prácticas, tareas, elaboración de reportes de prácticas, exposición de casos clínicos y examen oral y escrito. 
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PERFIL DOCENTE: 
 
Médico Veterinario Zootecnista con maestría o con 5 años en la práctica de la clínica bovina. 


